
Programa Pensiones Asistenciales (No Contributivas/Graciales)
Miércoles, 01 de Agosto de 2007

  Ministerio de Desarrollo Social - Dirección Nacional de Pensiones No Contributivas
  OBJETIVOS :Otorgar pensiones asistenciales a personas no amparadas por un régimen de
previsión social, carentes de recursos y/o familiares directos que puedan asistirlo así como las
comprendidas en leyes especiales. 
  POBLACION :Beneficiarios de pensiones asistenciales: madres con 7 hijos y más, inválidos,
mayores de 70 años en situación de pobreza .Beneficiarios de pensiones por leyes especiales:
Ex-Combatientes de Malvinas, familiares de desaparecidos, precursores de la Antártida
Argentina, ganadores de Premios Nobel u Olímpicos, prelados, etc. Beneficiarios de pensiones
graciables: personas elegidas por legisladores del Congreso Nacional. 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país. 
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Pago de pensiones no contributivas: pensiones
asistenciales; pensiones por leyes especiales (originadas en el reconocimiento de un mérito o
derecho) y pensiones graciables (acordadas por el Congreso de la Nación). 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacional 
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :H. Yrigoyen 1447 8º, Cap. Fed. 
  TELEFONO :4379-4860/96 (línea gratuita) 0-800-333-2600 EMAIL :    n  prescnpa@yahoo.c
om.ar        Esta
dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener
Javascript activado para poder verla       
  WEB : http://www.cnpa.gov.ar/    
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